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No se publica los domingos ni días festivos 
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A d v e r t e n c i a s . — 1 . a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig'ados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las insercioms reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P rec ios .—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. v 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago ádelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—á) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. 
b) Los demás, una peseta línea. , • 

AilffliBisIratíeii pretíEiíai 
Gobierno civil 

ile la provlntia de Leóa 
C I R C U L A R 

Siendo varios los Presidentes y 
Vocales de Juntas Administrativas 
que se dirigen á este Gobierno soli
citando se les admita la renuncia 
del cargo, lo que implica una falta 
de civismo impropia de las actuales 
circunstancias, debo hacer a los 
mismos que tales cargos son obliga
torios, gratuitos y honoríficos, no 
pudiendo ser renunciados ni, por 
consiguiente, excusarse de su ejerci
cio a no ser que concurran las cau
sas de excusa que taxativamente de
termina la Ley; por lo que este Go
bierno no dará curso a ninguna ins
tancia que ho venga debidamente 
informada por conducto de la Alcal
día correspondiente y acompañada 
d é l o s documentos que justifiquen 
las causas en que aquélla se funde. 

León, 25 de Febrero de 1943. 
K l Gobernador C i v i l , 

A n t o n i o M a r t í n e z C a t t á h e o 

' Sección Provincial 
de M í s t i c a fle León 

Rectificación^áel P a d r ó n de habitantes 
de 31 de Dic iembre de 1 9 i l 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 9 de Febrero, se inser
to una comunicación de esta Jefa-

ciando cuenta de los padrones 
06 habitantes rectificados ae 1941, 

que habían sido examinados y los 
que había prestado mi confor
midad, concediendo un plazo de 
diez días a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida d é l o s 
documentos existentes en esta ofici
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales, 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos.no han recogido la 
documentación citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
ministración de Correos de esta ca
pital, para su remisión a los respec-
tivós destinatarios, que son los Al
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta relación. 

León, 23 de Febrero de 1943. - E l 
Jefe de Estadística, José Lemesv^ 

R e l a c i ó n que se c i ta 
Armunia. 
Barrios de Salas (Los). 
Berlanga del BierzO. • 

- Cacabelos. 
Carrocera. 
Chozas de Abajo. 
Fabero. 
Molinaseca. 

> Péranzanes. 
Rioseco de Tapia. 
Roperuelos del Páramo. 
San Andrés del Rabanedo. 
Saucedo. 
San Esteban de Valdueza. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santas Martas. 
Valdefresno. 
Vega de Váicarce. 

o 
o o 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a la Rectificación del 
Padrón de habitantes de 31 de Di
ciembre de 1941, del Ayuntamiento 
de Oencia, se pone en conocimiento 

del Sr. Alcalde, para que envíe un 
Comisionado con oficio de presenta
ción, encargado de recogerla, pu
diendo utilizar, al efecto, al Agerite 
que tenga la representación del 
Ayuntamiento en la capital, siendo 
las horas de verificar la recogida de 
ocho y media de la mañana a una y 
media de la tarde, durante los días 
hábiles en la Casa Oficina de esta 
Jefatura (plaza de San Isidro, 4, en
tresuelo). 

Si desea recibir la documentación 
certificada el mencionado & y u n -
tamiento, deberá remitirme sellos de 
correos por valor de cuarenta cénti
mos, para depositar el oportuno pa
quetera su nombre, en esta Admi
nistración de Correos; advirtiéndole 
que si en el plazo de diez diasno 
hubiere retirado la documentación 
o enviado certificado, le será remiti
da por correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se le anunciará, al Alcal
de, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 22 de Febrero de 1943.-~E1 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura Provincial de León 

D E C R E T O 
Comprobado en vista de inspec

ción efectuada el día 18 de los co
rrientes en el molino maquilero sito 
en el pueblo de Huelde, Ayunta
miento de Salaraón, explotado por 
D. Marcelino Fernández, que por 
este Señor no se cumple lo dispuesto 
en el Decreto-Ley de Ordenación 
Triguera y d e m á s disposiciones 
complementarias, siendo reinciden-
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te varias veces en la misma clase de 
iníracciones, esta Jei'atura provin 
cial, al amparo de las facultades 
concedidas por el limo. Sr. Delega
do Nacional de este Servicio, ha 
acordado el cierre provisional del 
citado molino, a reserva de la reso
lución que en su día recaiga erí el 
expediente en tramitación incoado 
contra el referido Marcelino Fer
nández. 

Ruego al Sr. Alcalde del Ayunta
miento de Salamón y los con él lin
dantes, den la mayor difusión a este 
Decreto. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL y demás prensa de la 
provincia, p a r a conocimiento de 
cuantos agricultores efectuaban sus 
molturaciones en el molino de re
ferencia y público en general. 

León, 22 de Febrero de 1943.—El 
Jefe provincial, R. Alvarez. 

Caja de Heclnla de Aslorga N.0 60 
C I R C U L A R 

Se hace saber por medio de la pre
sente, que el día doce de Marzo, sé 
reunirá la Junta de clasificación y 
Revisión de esta- Caja para fallar to
dos los asuntos que tenga pendien
tes, 

Astorga, 23 de Febrero de 1943 — 
El Teniente Coronel Jefe, Luis Salas. 

AifliiDlsíratiói aiBBlGipal 
A y u n t a m i e n t o de 

Castropodame ; 
Confeccionado el Repartimiento 

General de Utilidades para 1942, 
se anuncia su exposición al público, 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes-
podrán formularse cuantas reclama, 
clones se estimen pertinentes basar 
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, acompañadas de las 
pruebas para la debida justificación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, 3' pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Castropodame, a 18 de Febrero 
de 1943.—El Alcalde-Presidente, San
tiago García. 

A y u n t a m i e n t o de 
S a n t a M a r t a del P á r a m o 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo en pública subasta del 
arbitrio municipal sobre el consu
mo de carnes y el de tasas del Mata
dero, se hace público, para que en 
plazo de tres días, y conforme a lo 
dispuesto p o r el Reglamento de 
obras y servicios municipales, pue
dan formularse raclamaciones. 

Santa María del Páramo, a 22 de 
Febrero de 1943.—El Alcalde, (ile
gible). 

A y u n t a m i e n t o de 
Bembihre 

Aprobaxlo por la Excnía. Diputa
ción provincial el padrón de cédu
las personales para el año de 1942, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por el plazo 
de diez días, durante los cuales^y 
en los cinco siguientes, podrán for
mularse por los interesados las re
clamaciones pertinentes. 

Bembíbre, 20 de Febrero de 1943.-
El Alcalde, López . 

Entidades menores 
J u n t a vec ina l de M a l i l l a de l a Vega 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para 1943, se halla de 
manifiesto al público en el domicilio 
del que suscribe, por término de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Malilla de la Vega, 18 de Febrero 
de I943.-E1 Presidente, Matías Se
villa, -

J u n t a vec ina l de C a b á ñ a s 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta vecmal el presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1943, y las 
Ordenanzas para la exacción de los 
arbitrios en él consignados, estarán 
expuestos dichos documentos al pú
blico, erí el domicilio del que sus
cribe, por espacio de quince días, 
durante los cuales y tres siguientes, 
podrán formularse las reclamacio
nes que se Juzguen oportunas. 

Cabañas, 19 de Febrero de 1943 — 
El Presidente, J. Alvarez. 

AilmliiislraciBn Je lusíitla 
Juzgado de i n s t r u c c i ó n de Ponfe r rada 
Don Ignacio Fidalgo Martínez, Juez 

de instrucción en funciones de 
Ponferrada y su partido. 
Hago-saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil del sumario 
instruido por el delito de desobe
diencia contra Emilio Vega Diez y 
otro, vecino de Folgoso dü la Ribe
ra, y a fin de hacer efectivas las san
ciones a que fué condenado por la 
ejecutoria dictada en el riiismo por 
la Superioridad, se sacan a la pú
blica subasta las; siguientes fincas de 
la propiedad de dicho condenado y 
por primera vez y bajo les condicio
nes que luego se dirán: 

Bienes que se sacan a subasta 
1 Una cuarta parte de una casa, 

en el pueblo de Folgoso de la Ribe
ra, sin que constela calle, lindante 
por el frente e izquierda, calles; de
recha, Cesáreo García y espalda, he
rederos de Manuela Parrilla. Valo
rada en la cantidad de 1.300 pesetas 
dicha cuarta parte. 

2 Un linar, en el sitio de la Figal, 
de ocho áreas aproximadamente, en 
término de Folgoso de la Ribera, 

linda: al E. , con Benito Vega; S. y Q 
herederos de Pedro Arias y N., Ce.l 
sáreo García. Valorada en la canti
dad de 1.100 pesetaá. 

C O N D I C I O N E S 
1. a La subasta se celebrará en 1̂  

sala audiencia de este Juzgado-de 
instrucción de Ponferrada, el día 15 
de Abril próximo y hora de las once 
de su mañana y por pujas a la llana. 

2. a Para tomar parte en la mis 
ma, será necesario depositar en la 
mesa del Juzgado o previamente en 
el establecimiento correspondiente 
el 10 por 100 de la tasación de di-
chos bienes. 

3. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

4. a Que no existen títulos de pro
piedad de dichos bienes, debiendo 
conformarse los licitadores con el 
testimonio del acta de adjudicación 
y la escritura que al efecto les será 
otorgada. . 1 -

Ponferrada a 20 de Febrero de 
1943—Ignacio Fidalgo—El Secre
tario, Román Rodríguez. 

Don Ignacio Fidalgo Martínez, Juez 
de instrucción de Ponferrada y su 
partido. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil dimanante del 
sumario instruido por el delito de 
lesiones con el número 118 de 1936, 
contra Santiago Carrera Alvarez, ve
cino de Castrohinojo y a fin de ha
cer efectivas las^ responsabilidades 
Civiles a que fué condenado por la 
ejecutoria dictada en dichas actúa' 
clones, se sacan a la pública subasta 
y por primera véz los bienes qae a 
continuación se detallan: 

Bienes que salen a subasta 
Una finca, llamada La Pieza, en 

término de Castrohinojo, de quince 
cuartales de cabida y que linda: al 
N-, con Lisardo Carrera; S., con Fe
lipe González; Este, con Francisco 
Ceñal y O., valle; tasada en cinco 
mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
1.° La subasta se celebrará el dia 

15 de Abril próximo y _hora de las 
once de su mañana en lá sala de au
diencia de este Juzgado y por pujas 
a la llana.-, 

2 ° Para tomor parte en la misma 
será, necesario depositar en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
correspondiente el 10 por 100 de la 
tasación, 

3. ° No se admitirá postura q ^ 
no cubra las dos terceras partes & 
la cantidad por que fueron tasados. 

4. ° Que no existen títulos de pro
piedad debiendo conformarse los IV 
citadores o rematantes con el acta 
del remate y con la escritura que al 
efecto se les otorgará. 

Ponferrada, 20 de Febrero de 1943- j 
—Ignacio Fidalgo,—El Secretari0» 
Román Rodríguez. 



I N D I C E 
de las materias publicadas en esle períúHico oficial durante el mes de Febrero de 1943 

D í a 1 

Administración provincial .—Gobierno ci-
yj l .—Comisar ía general de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
provincial d o L e ó n . = C i r c u l a r por la 
que se ha"C cargo de la Subde legac ión 
de Abastecimientos, D . Carlos Gonzá
lez G a r c í a - G u t i é r r e z . ^ 

Delegación de Hacienda de l a provincia 
de León. - Pago de recargos. 

Administración de Propiedades y Con
tribución Ter r i to r ia l . — Propios, pesas 
y medidas y aprovechamientos fores
tales. . . 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de L e ó n . — A n u n c i o , 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 

D í a 2 . . / 

Adtninistración provincial .—Gobierno ci
v i l—Circular modificando e l prorrateo 
de los haberes de jubilación de don 
Quintilo Ibáñez Garc ía ; 

Idem.—Circular de in te rés para los pro
pietarios de vehículos de t racción me
cánica. 

Diputación provincial de León ,—Orde 
nanza del Arbi t r io provincial sobre 
carbones minerales. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de L e ó n , - - P a g o de habe ré s . • 

Caja de Recluta de As to rga n ú m e r o 60. 
Ci rcular . 

Entidades ?nenores.—juntas vecinales. 

D í a 3 
Comisaría Genera l de Abastecimientos 

y Transportes.—Comisaria de Recur
sos de la 7.a Zona ,—Circular sobre en
trega de pulpa desecada. 

Administración provincial.—"Dísixito Fe* 
restal de L e ó n . —Anuncio. 

Administración municipal.— Yíéizios de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. -Requ i s i to r i a —Fiscalía pro
vincial de Tasas, 

Día 4 

Administración provincial .—Gobierno c i 
v i l .—Ci rcu l a r referente a las suscrip
ciones con destino a -la reconst rucción 
del Santuario de Nuestra S e ñ o r a de l a 
Cabeza. 

Idem,— Comisar ía General de A b a s t e c í 
mientes y Transpor t e s ,—Delegac ión 
provincial de L e ó n . — C i r c u l a r fajando 
precios para e l p u r é , queso y mante
qui l la . 

Idem.—Suministro a 11 capital. 
•diputación provincial de L e ó n , — C o m i 

sión Cestora .—Anuncio , 
-^dmiaistración de Rentas Púb l i cas de 

la provincia de León,r--Negociado de 
Industrial. —Anunc io . 

Administración municipal. — Edictos de 
'. Ayuntamientos. 

Ad winistración de ju s t i c i a .—Cédu las de 
requerimiento y c i t ac ión . -Requ i s i t o r i a 

Día 5 
v 

Administración provincial. —Gobierno ci-
VlI-—Comisaría general' de Abasteci
mientos y Transportes — De legac ión 
provincial de L e ó n . — C i r c u l a r de inte-
r^8 para los señores A l c a l d e s . 

Idem,—Servicio provincial de Ganade
r í a . — C i r c u l a r . 

Idem. - Jun t a provincial de P r e c i o s . - -
Precios del pan que han de regir en 
esta provincia durante el mes de Fe 
brero. 

Administración de justicia. —Edictos de 
J u z g a d o s . — C é d u l a s de requerimiento. 

Día 6 

Administración prov/nc ía / .—Gobierno ci
v i l . — C i r c u l a r sobre la veda para l a 
caza de la perdiz y demás especies. 

Idem.—Comisa r ía Genera l de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
provincial de L e ó n . — C i r c u l a r refe
rente a la venta de sucedáneos de café. 

Idem —Ampliación a l a C i r cu l a r n ú m e 
ro 7 del racionamiento a la capital . 

Diputac ión provincial de L e ó n . — O r d e 
nanza de Arb i t r io provincial sobre pie
dras, calizas y si l íceas, mármoles , are
nas, gravas y tierras arcillosas. 

Administración de justicia.--Cédula, de re
querimiento. 

Día 8 ' 

Administración provincial . — Gobierno ci
v i l .—Ci rcu la r sobre la suscripción para 
la reconst rucción del Monumento a l 
Sagrado C o r a z ó n de Jesús del Cerro 
de los Angeles . / 

Idem.—Referente a la tarifa que ha de 
regir para el transporte de personas 
en vehículos de t racc ión mecán ica ; 

Idem.—^Sobre t rami tac ión de autoriza
ciones de los salones de baile. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. -

Administr ción de justicia.—Adictos de 
J u z g á d o s . — C é d u l a s de requerimiento. 

D í a 9 

Administración provincial^—Sección pro-
vinciaj de Estadís t ica de L e ó n . = R e c -
tificación del pad rón Nde habitantes de 
31 de Diciembre de 1941. 

Administración municipal,—Gobierno ci-
Ayuntamientos . 

Administración de justicia.—Edictos de 
J u z g a d o s . — C é d u l a s de requerimiento. 
Requis i tor ias . 

D í a 10 

Administración provincial.-"-Gobierno c i 
v i l .=Serv ic io provincial de G a n a d e r í a , 
Circulares , 

D e l e g a c i ó n de Industria de León .—Ser 
vicio de pesas y medidas. 

Jefatura de Minas. ' -Solici tudes4 de con
cesión de pertenencias. 

Administración municipal.— Edictos de 
Avuntamientos , . 

Entidades mejores. •—Juntas vecinales. 
Administración de y»5 / í cm. -Ed ic tosde Juz

g a d o s . — C é d u l a s de requerimiento y 
c i t ac ión . —Requisitorias. 

D í a 11 ; 

Administración provincial .—Grbierno ci
v i l , — C i r c u l a r sobre informes para las 
solicitudes de apertura de bailes, 

Jefatura de Minas .—Sol ic i tud de cence-
v sióa de pertenencias, 

Sección provincial de Es tad í s t i ca de 
León.—Rect i f icac ión del Pad rón de 
habitantes de 31 de D i c i e m b r é de 1941, 

Teso re r í a de Hacienda de la provincia 
de L e ó n . — A n u n c i o . 

Administraeión municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos 

Administración de y^sacm.—Edictos de-
Juzgados, 

D í a 12 

Comisar ía Genera l de Abastecimientos 
y T r a n s p o r t e s — C o m i s a r í a de Recur
sos de la 7 .aZona .—Circu la r referente 
al comercio, c i rculación y dis t r ibución 
del cordero lecha l . 

Adjnidistración provincial .—Gobierno c i 
v i l . .—Comisar ía Genera l de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s — - D e l e g a c i ó n 
provincial de L e ó n —Circular sobre 
evi tación de dilaciones en l a tramita
ción de expedientes. 

Dipu tac ión provincial de L e ó n , — O r d e 
nanza del A r b i t r i o provincial sobre 
mieras o resinas. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.—Anuncio. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos . 

Adminis t ración de justicia.—Edictos de 
Juzgados.—Requisitorias. 

D í a 13 . • 

Administración provincial .—Gobierno c i 
v i l , — C i r c u l a r referente a l prorrateo 
de pensión para l a huér fana de D . José 
Vi l l anueva López , 

Idem,—Relac ión de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar expedidas 
por este Gobierno c iv i l durante e l mes 

, de Noviembre, 
Idem.—Comisar ía , general de Abasteci

mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
provinc ia l de L e ó n . —De in t e r é s para 
el públ ico en general. 

Jefatura A g r o n ó m i c a de L e ó n . — C i r c u -
cular referente a la dis t r ibución y ven
ta de patata de s iembra. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos . 

Entidades menores,—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edicios de 

J u z g a d o s , — C é d u l a de notificación y 
requerimiento. 

D i a 15 

Adminis t ración provincial . —Gobierno c i 
v i l .—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar expedidas 
por este Gobierno c iv i l durante e l mes 
de Noviembre de 1942. 

Dipu tac ión provincial de L e ó n . — B a l a n 
ce de las operaciones de contabilidad. 

Jefatura A g r o n ó m i c a de L e ó n . — P r o d u c 
ción l inera . 

Jefatura de Minas.—Solici tudes de éon-
cesiones de pertenencias. 

Distri to Fores ta l de L e ó n . — A n u n c i o , 
Administración municipal.— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Adminis i rac iónde justicia. — Requisitoria. 

C é d u l a de c i tac ión . 



D í a 16 

Adminislración p r o v i n c i a l . - Gobierno ci-
v i i . -^Relac ión de licencias de uso de 
armas de caza y para eazar expedidas 
por este Gobierno c i v i l durante el mes 
de Noviembre . 

I d e m . — C o m i s a r í a general de Abasteci
mientos y Transportes. - De jegac ión 
provincial de L e ó n . — C i r c u l a r recor; 
dando los precios de venta en carbone-' 
r ía del ca rbón de ustí domés t i co . 

Idem.—Suministro a partidos judiciales. 
D ipe t ac ióa provincial de León.—Orde

nanza del Arb i t r io provincia l sobre 
aprovechamientos,forestales en la pro
vincia . 

D e l e g a c i ó n de Hacienda de la provincia 
de León, —Anuncio. 

Adminis rac ión municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos . 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. 

[ -' ; D í a 17. ^ ^ ' -

Administración provincial.—Gobierno ci
v i l ,—Circu la r fiijandó pla/o para re
mit i r re lac ión de locales destinados a 
espectáculos . 

D ipu t ac ión provincial de L e ó n . —Comi
sión G e s t o r a . - S e ñ a l a m i e n i o "de sesión. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de l a provin
cia de. L e d o . — A n u n c i o . 

Jefatura de Minas.—Solici tudes de con
cesiones de pertenencias. 

Di recc ión Genera l de Ganade r í a ,—Es ta 
dística de vacunaciones practicadas. 

Idem.—Estado demostrativo de las en
fermedades infecto-contagiosas. 

Caja de Reclu ta de A s t o r g a n ú m e r o 60. 
C i r c u l a r . 

Administración municipal. — Edictos de 
• Ayuntamientos . 
Administración de jus t ic ia .—Éáic ios de 

luzgados,—Requisi torias. 

, . i D í a ' 18 

AdministracP-n provincial . —Gobierno ci 
v i l . —Relación de Ifcencias de armas 
de caza y para cazar expedidas por 
este Gobierno c i v i l durante el mes de 
Dic i embre . 

Tefatura de Obras Púb l i cas de la provin
cia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Jefatura de Minas .—Sol ic i tud de conce
sión de pertenencias. 

Administración municipal. — Edictos de 
Ayuntamientos. 

-Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de /z/s^'c/a.—Edictos de 

Juzgados.---Requisitorias. 

' D í a 19 

Comisa r í a Genera l de Abastecimientos 
y Transportes Comisa r í a de Recur
sos de la 7.a Zona. C i r cu la r prohi
b i é n d o l a e laborac ión de conservas de 
cara en todas sus especies. 

Jefatura de Minas.---Solicitudes de con
cesiones de pertaneneias. 

Adminis t ración municipa/.'—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia. —Edictos de 
Tuzgados. —Requisi toria . 

D í a 20 

Administración propincial .—Gobierno ci
v i l .—Circ \ i l a r recordando a los A l c a l 
des y Presidentes las- medidas que tie
nen que adoptar con motivo de las ne
vadas 

Idem. —Minas . —Expropiaciones." 
Idem.—Comisa r í a general de Abasteci 

mientos y T r a n s p o r t e s , — D e l e g a c i ó n 
provincial de L e ó n . — C i r c u l a t relativa 
a l suministro a Ayuntamientos de l a 
provincia. 

Sección provincial de Es tad ís t ica d é 
León.—Rect i f icación del P a d r ó n de 
habitantes de 3 i de Dic iembre de 1941. 

Confederac ión Hidrográf ica del Duero . 
Anunc ios . , 

Adminis t ración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Junta vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de, 

Juzgados. —Requisi torias. 

' D i a 22 

Administración provincial.—Gobierno c i 
v i l .—Comisa r í a general de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
provincial de L e ó n . — C i r c u l a r sobre 
el precio de la uva de A l m e r í a . 

Idem.—Aviso a los propietarios de ca
miones, camionetas y furgonetas. 

Jefatura de Minás . —Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Tefatura de Obras Púb l i ca s de la provin
cia de L e ó n . — P e r m i s o s de conducción 
y transferencias de au tomóvi les . 

Idem.—Permisos de conducción de auto
móvi les . 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos . 

Administración de ;ws^'da.-—Requisito
r i a s . — C é d u l a de emplazamiento. 

D í a 23 

Jefatura del Estado.—Eey de 6 de Febre
ro de 1943 por la que se modifican las 
disposiciones vigentes reguladoras de 
la Cont r ibuc ión sobre la Renta . ' 

Idem.—Otra de 6 de Febrero de 1943 
sobre beneficios extraordinarios. 

Comisar ía Genera l de Abastecimientos 
v Transportes.—Comisaria de Recur
sos de la 7.a Zona. . - C i r c u l a r ordenan
do la entrega de patata de consumo a 
los Ayuntamientos del partida judicial 
de L a B a ñ e z a . 

Administración provincial. -Secc ión pro 
v incia l de Es tad ís t ica de León.—Servi 
cio demográf ico . 

Servicio Nacional del Trigo.—Tefatura 
provincial de L e ó n . — A n u n c i o . 

I 

Adminislracwn municipal,—Edxcto% (je 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.— luntas vecinales. 

D ía 24 

Administración provincial. - Gobierno ci-
v i l . — C i r c u l a r concediendo autoriza 
ción para emplear veneno para destruir 
los animales dañinos-

Idem.—Servicio provincial de Ganade
r í a . — C i r c u l a r . 

Jefatura de Obras Públ icas de la provin
cia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Administración municipal . — Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—juntas vecinales. 
Administración de justicia: — Audiencia 

Ter r i to r ia l de V a l l a d o l i d . —Edictos de 
Juzgados. —Requisitoria. 

D ía 25 

Administración provincial . — Diputación 
provincial de L e ó n . — D i s t r i b u c i ó n de 
fondos por Cap í tu los . • . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas .—Anuncio 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias.: 

Administración municipal.— Edictos dé 
A ) untamientos. 

Administración de justicia.—Edictos' 
J u z g a d o s . — C é d u l a s de citación.—Re
quisitorias, . ' 

D í a 26 

Administración prov inc ia l .—Góbiurno ci
v i l .—Circu la r referente a la.clausura 
de la temporada de caza. 

Idem,—Otra sobre colaboración en la 
depurac ión de los documentos fiscales. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
A n u n c i o . 

Diputac ión provincial de León.—Cuenta 
- qúe rinde la Depos i t a r í a de Fondos. 
Administración munic ipal ." -Edictos de 

Ayuntamientos, 
Administración de j u s t i c i a . -Ed ic to s de 

luzgados.--Requisi torias. 

D í a 27 

Administración provincial.—Gobierno,ci
v i l .—Circu la r referente a renuncias 
presentadas por Presidentes 7 Vocales 
de Juntas administrativas. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León . - -Rec t i f i c ac ión del Padrón de 
habitantes de 31 de Dic iembre de 1941. 

Servicio Nacional del T r i g o . - Jefatura 
provincial de L e ó n . — Decreto. 

Caja de Recluta de A s t o r g a n ú m e r o 60. 
C i r cu l a r . 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.--Juntas,vecinales 
Administración de justicia. — Edictos de 

Juzgados. 


